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Una mirada desde la “Generación X” 
 a los cambios que generan la tecnología,  

la pospandemia y el empoderamiento  
de la mujer en el crecimiento profesional  
de las nuevas generaciones de abogadas
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I. Introducción. El mensaje

Cuando me invitaron a escribir un artículo 
por el día internacional de la mujer medité 
bastante sobre el contenido del mensaje que 
quería transmitir. Pertenezco a la denomina-
da “Generación X” (nacida en 1967), que me 
llevó a enfrentar tiempos bastante más difíci-
les que los que corren actualmente, para que 
una mujer alcance un balance entre sus metas 
de crecimiento profesional y su vida personal. 
Cuando comencé a trabajar hace 29 años en 
el estudio jurídico donde continúo ejerciendo 
en el Área de Derecho Bancario, no teníamos 
internet ni celulares, los contratos se envia-
ban en forma personal por sobre, cuando las 
negociaciones eran entre locales, o por fax en 
el caso de que intervinieran contrapartes del 
exterior. El tsunami de cambios que ha signifi-
cado la disponibilidad de herramientas tecno-
lógicas que permiten estar conectados desde 
cualquier lugar del mundo, sumado a los mo-
vimientos que estimulan el empoderamiento 
de la mujer provocando la apertura de nuevas 

oportunidades y la forma de trabajar híbrida 
pospandemia, impulsan a las mujeres que 
ambicionen crecer profesionalmente en for-
ma sostenida de manera compatible con una 
vida personal y familiar a cumplir ese sueño. 
Todo ello me llevó a considerar que compartir 
en estas líneas mi historia contando los desa-
fíos que tuve que enfrentar y cuál es mi mirada 
sobre estos nuevos tiempos que corren podía 
resultar de interés para aquellas que tengan el 
sueño de perseguir metas similares. O tal vez 
despertar la motivación en abogadas que tie-
nen dudas de transitar por un camino que ja-
más resultará fácil, para que se atrevan a ini-
ciarlo, porque hoy presenta un panorama mu-
cho más amigable. Ese es el mensaje que me 
gustaría transmitir con estas líneas. Que lo im-
portante es que todas puedan cumplir lo que 
ambicionen profesionalmente y se atrevan a 
soñar y trabajar para conseguirlo, sin sesgos 
de género, con igualdad de oportunidades. 
Empiezo entonces mi breve historia.

II. Mi historia

Mi primer desafío consistió en buscar una 
oportunidad laboral en Buenos Aires osten-

tando un título de abogada, recibida con 
diploma de honor, pero en una facultad del 
interior del país, sin experiencia previa y re-
cién casada. En aquellos tiempos se valora-
ba más el título obtenido en una facultad de 
la Capital (por suerte, eso fue cambiando) 
y la incógnita que representaba una mujer 
que podía quedar embarazada en el corto 
plazo desincentivaba mis posibilidades de 
éxito ante cualquier competidor hombre 
graduado en Buenos Aires. Tuve la suerte de 
que mi primer jefe fuera rosarino, decidido 
a apostar por una conciudadana hincha del 
mismo equipo de fútbol, quien me dio mi 
primer trabajo en una empresa internacio-
nal de auditoría. Dos años más tarde ingresé 
a un estudio jurídico. Durante los primeros 
nueve años de ejercicio profesional dediqué 
mi esfuerzo a crecer sostenidamente, con 
enorme dedicación, acompañada y apo-
yada por mi marido que fue clave durante 
todo el proceso. Eran épocas donde la mu-
jer debía demostrar que estaba “a la par” del 
hombre. Además de talento, debía tener la 
misma disponibilidad de tiempo para dedi-
carle al trabajo y no mostrar ningún grado 
de vulnerabilidad “típicamente femenino”. 

Como se requería de presencia física en un 
cien por ciento por la ausencia de herra-
mientas como los celulares o internet, no 
resultaba fácil para aquellas mujeres que 
quisieran tener hijos. A igualdad de talento, 
las mujeres ofrecíamos la duda de si íba-
mos a estar en condiciones de dedicarle el 
mismo tiempo y esfuerzo al trabajo que un 
hombre. Decidí quedar embarazada cuan-
do alcancé una posición senior en el estudio 
que me permitía manejar los asuntos con 
cierta autonomía y asimismo tuve la suerte 
de que en esos tiempos habían aparecido 
herramientas como los emails y celulares 
que me ayudaron a seguir conectada desde 
espacios físicos que no eran el estudio. Fui la 
primera mujer en transitar un embarazo en 
el estudio. Significó un enorme desafío para 
mí y los socios. Debíamos encarar cómo me 
reintegraría al trabajo de manera saludable 
para mí, mi hija y el estudio, bajo la mira-
da atenta de las demás mujeres que juzga-
rían ese proceso. Recuerdo que cursando 
el sexto mes de embarazo el senior partner 
se reunió conmigo para conversar y pensar 
juntos la evaluación de alternativas para mi 
reincorporación cuando naciera mi hija. Le Especial para La Ley. Derechos reservados (Ley 11.723)

integrando el bloque de constitucionalidad 
federal (17) o bien fuera de él, con carácter 
supralegal, por tratarse simplemente de tra-
tados que regulan derechos humanos y que, 
para el derecho privado, también son fuente 
directa por lo establecido en los arts. 1, 2 y 
3 del CCyC. Además, es la ley que regula el 
ejercicio profesional de la abogacía (18) que 
los/las obliga a cumplir con las normas in-
ternacionales e internacionales que rigen 
en la materia, cuando en su art. 6 sostiene 
que “Son deberes específicos de los aboga-
dos, sin perjuicio de otros que se señalen en 
leyes especiales, los siguientes: a) Observar 
fielmente la constitución Nacional y la legis-
lación que en su consecuencia se dicte (…)”.

La abogacía debe ejercerse conforme a 
derecho y ya no es posible interpretar al de-
recho sin perspectiva de género, ya sea en el 
ejercicio judicial o extrajudicial.

Si quienes litigan incorporasen a sus 
planteos la perspectiva de género, también 

coadyuvarían con un sistema más rápido y 
eficiente.

En un caso reciente (19) la judicatura tomó 
partido ante una situación de discrimina-
ción acontecida en la mesa de entradas de 
un juzgado de primera instancia (20) y san-
cionó a un abogado, dentro de las facultades 
disciplinarias que le otorga el Código Pro-
cesal Civil y Comercial de la Nación (21), lo 
cual fue confirmado por la Cámara de Ape-
laciones.

Estas facultades pueden ser utilizadas en 
lo que hace al ejercicio profesional en caso 
de que las presentaciones judiciales o el 
modo de dirigirse en audiencias no se ade-
cuen al derecho de género o sean violatorias 
de las normas antidiscriminatorias por mo-
tivos de género.

Para evitar llegar a este extremo, conside-
ramos que la medida adecuada para el ejer-
cicio de la abogacía, conforme los paráme-

tros actualmente vigentes en la materia, es la 
capacitación obligatoria impartida desde los 
colegios profesionales.

IV. Conclusiones

Si bien en la actualidad la abogacía es ejer-
cida igualitariamente por varones y mujeres, 
lo cierto es que continúan las desigualdades 
al momento de los resultados del ejercicio.

Para superar estas desigualdades arraiga-
das culturalmente, es necesaria la partici-
pación activa y el compromiso de los cole-
gios profesionales en articular políticas que 
exijan la capacitación y sensibilización en 
materia de género a sus matriculados/as con 
especial énfasis en la obligación de asesorar 
y litigar con perspectiva de género, como así 
también que promuevan la conciliación en-
tre la vida familiar y la profesión.

De igual modo se debe promover el dic-
tado de una norma que contemple licen-

cias y suspensión de términos en los proce-
sos para ejercer los cuidados en correspon-
sabilidad, sabiendo que son estos los que 
mayormente generan la discriminación de 
la mujer.

Los colegios tienen un lugar central en el 
cambio cultural que se exige y además de-
ben facilitarle a la mujer la participación en 
los puestos de dirección y responsabilidad, 
regulando la obligación de una composi-
ción paritaria o promoviendo una ley que 
lo disponga. Es una realidad social objeti-
va que históricamente a la mujer se le ha 
dificultado liderar y ocupar lugares de re-
presentación. Hoy ya debe dejar de ser to-
lerada la infrarrepresentación femenina en 
todos los ámbitos y mucho más en aquellas 
organizaciones donde, como en la aboga-
cía, las mujeres representan la mitad de la 
matrícula.

Cita on line: TR LALEY AR/DOC/487/2023

rio”, Revista SPES, Nro. 34 - Octubre 2012.
(17) O con posibilidad de hacerlo a través del me-

canismo legislativo establecido en la última parte del 
art. 75 CN.

(18) Ley 23.187.
(19) CNFed. Civ. y Com., Sala III, Incidente de recurso 

de queja en autos “Pando, Luis Alberto C/ Edesur SA 
S/ proceso de conocimiento” y CCF 7608/2021/1 Inci-
dente de apelación en autos “Pando, Luis Alberto C/ 

Edesur SAS/ proceso de conocimiento”, Juzg. 10, Sec. 
19. Igualmente informado en http: www.infobae.com/
judiciales/2023/02/21/multaron-a-un-abogado-por-
decir-en-un-juzgado-que-era-dificil-hablar-con-mu-
jeres-y-que-la-ley-micaela-era-una-estupidez-total/

(20) JFed. Civ. y Com. Nº 10, confirmado por la Cá-
mara en lo Civil y Comercial Federal.

(21) El art. 35 inc. 3) de Cód. Proc. Civ. y Com. de la 
Nación, dice: “Art. 35. - Para mantener el buen orden 

y decoro en los juicios, los jueces y tribunales debe-
rán: (…) 3) Aplicar las correcciones disciplinarias auto-
rizadas por este Código, la ley orgánica, el Reglamento 
para la Justicia Nacional, o las normas que dicte el Con-
sejo de la Magistratura. El importe de las multas que no 
tuviesen destino especial establecido en este Código, 
se aplicará al que le fije la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación. Hasta tanto dicho tribunal determine quié-
nes serán los funcionarios que deberán promover la 

ejecución de multas, esa atribución corresponde a los 
representantes del Ministerio Público Fiscal ante las 
respectivas jurisdicciones. La falta de ejecución dentro 
de los treinta días de quedar firme la resolución que las 
impuso, el retardo en el trámite o el abandono injustifi-
cado de este, será considerado falta grave”.
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dije que tenía la firme convicción de seguir 
trabajando, no quería “caerme” del mundo 
profesional, quedar afuera totalmente por 
un tiempo hubiera implicado que fuese mu-
cho más difícil retomar, quería ir volviendo 
paulatinamente, pero aún no sabía cuáles 
serían los tiempos. Es muy difícil planificar 
tu vida con antelación luego del nacimiento 
de un primer hijo. Intercambiamos ideas y 
concluimos que no había “fórmulas perfec-
tas”, que lo importante era que fuera encon-
trando la forma de organizarme sabiendo 
que contaba con el apoyo del estudio du-
rante el proceso. Paulatinamente me fui re-
integrando, y con la contención mi marido y 
la colaboración del equipo del estudio, pude 
volver. A partir de entonces, y por muchos 
años hasta que mi hija entró en la facultad, 
viví lo que solía llamar un “equilibrio ines-
table”. Tuve que aprender a adaptarme a los 
cambios repentinos de organización, una 
llamada del colegio diciendo que mi hija 
tenía fiebre o se había caído o que estuvie-
ra enferma implicaban un cambio rotundo 
en los planes del día. Además de tener que 
participar en las actividades que forman 
parte de la vida social de un hijo, coordinar 
y hacer el pool para los cumpleaños, invitar 
amigos, organizar programas, pedir ayuda y 
hacer favores a las otras mamás para poder 
contar con ellas. Son delicados malabaris-
mos que hacemos las madres que trabaja-
mos, que requiere tener siempre en mente 
un Plan B, un back-up, el acompañamiento 
del padre y una enorme capacidad de orga-
nización. Durante esos diecisiete años tran-
sité períodos de trabajo en el estudio con 
modalidades full-time, full-time flexible (pu-
diendo irme más temprano con compro-
miso de seguir conectada ante urgencias). 
Así llegué a ser la primera mujer socia del 
estudio en el año 2005. Para esta abogada, 
recibida en la Universidad Nacional de Ro-
sario, perteneciente a la Generación X con 
todos los desafíos que tuve que superar, fue 
un sueño cumplido que, sinceramente en 

los comienzos de mi carrera, no me había 
atrevido a ambicionar.

III. Nuevos vientos que soplan

Desde entonces, y con el tiempo, llegaron 
conjuntamente, más herramientas tecnoló-
gicas (las lap-tops, la conexión remota, entre 
otros) y los movimientos que empoderan a 
la mujer. Al comienzo, no me resultó fácil 
entenderlos. Para alguien que había creci-
do bajo la bandera de mostrar a rajatabla la 
igualdad con el hombre y ocultar cualquier 
signo de vulnerabilidad que pudiera consi-
derarse típicamente femenino, habiendo lle-
gado al punto de no entender el reclamo de 
las abogadas del estudio que pedían horas 
para amamantar y otros derechos vincula-
dos con la maternidad, ese no parecía ser el 
camino para defender la igualdad de opor-
tunidades que las mujeres debíamos con-
seguir. Los movimientos más extremos me 
causaban el mismo rechazo que a los hom-
bres. Por suerte, los años suelen traer apa-
rejada cierta sabiduría que me ha enseñado 
que hay más tonalidades grises que blancos 
y negros. Decidí empezar a escuchar tími-
damente esa movida antes de juzgarla, de-
jando de lado las posiciones más extremas. 
Aprendí que las mujeres no somos iguales 
a los hombres, ni debemos querer serlo ni 
demostrarlo. Eventualmente, nos comple-
mentamos. Por suerte, las generaciones 
más jóvenes educadas en colegios mixtos 
han aprendido a respetarse sin distinción de 
géneros ni orientaciones. Y para que exista 
una genuina igualdad de oportunidades, es 
necesario que en el ámbito laboral haya un 
claro mandato de inclusión, de combatir 
cualquier brecha salarial o sesgos por cues-
tiones de género, de proveer herramientas 
tecnológicas para facilitar el balance entre la 
vida profesional y familiar, de promover “ac-
tivamente” a las mujeres para que se atrevan 
a tomar posiciones de liderazgo. Toda esta 
movida ayuda muchísimo para aquellas que 

lo ambicionen o al menos, para que inten-
ten o se atrevan a intentar ambicionarlo. 
Siempre pensé que el crecimiento profesio-
nal significa independencia económica, que 
es un driver clave para todas las decisiones 
que debamos enfrentar a lo largo de nuestra 
vida. Continuar con el ejercicio de la pro-
fesión en las épocas más difíciles (desde el 
nacimiento de un hijo hasta que comienza 
el secundario) permite seguir creciendo, o al 
menos mantenerse en la carrera, y esa inde-
pendencia económica nos fortalece para to-
mar decisiones frente a los desafíos que nos 
presenta la vida, estemos solas o acompaña-
das. Reivindico entonces a los movimientos 
que empoderan a la mujer y pido disculpas 
a aquellas abogadas del estudio que a fines 
de los 90’reclamaban el reconocimiento de 
ciertos derechos vinculados con la mater-
nidad. Incluso observo con mucha empatía 
cómo actualmente los hombres colaboran 
en la vida familiar y se involucran activa-
mente. Escuchar que avisan que llegan tarde 
a una llamada por hacer un pool, o no po-
drán asistir a una reunión o necesitan cam-
biar el horario por actividades de sus hijos, 
es maravilloso, impensable como excusa 
para una mujer de mi generación. ¡Bienve-
nidos esos cambios que ayudan a hombres 
y mujeres a tener la posibilidad de balancear 
su vida profesional y personal! La movida en 
el exterior lleva más años de recorrido y es 
muy proactiva. Soy testigo de que ha genera-
do que un banco internacional de primera lí-
nea exija trabajar solo con estudios jurídicos 
que tengan mujeres socias. Gran espaldara-
zo para que las abogadas sean activamente 
consideradas para llegar a posiciones de li-
derazgo. Aprovechemos estas nuevas opor-
tunidades. No combatamos esas iniciativas 
bajo el argumento de que no necesitamos 
“ayuda”. Creo que hay ser más pragmática, 
tomar esos espacios y demostrar que los 
merecemos. Además, la forma de trabajar 
híbrida, ampliamente aceptada luego de la 
pandemia, al menos parcialmente algunos 

días de la semana, colabora también para 
lograr el tan deseado balance. Para cerrar es-
tas líneas, me gustaría compartir que el año 
pasado asistí a un evento para “Leaders & 
Daugthers” (1) organizado por una consulto-
ra internacional de management y head hun-
ter para promover la generación de mujeres 
líderes donde un panel de mujeres exitosas 
compartieron con honestidad y generosidad 
experiencias y visiones muy sensibles de las 
barreras que tuvieron que enfrentar en su 
crecimiento profesional y personal, frente a 
un auditorio de padres y madres que concu-
rrimos con nuestras hijas. Evento muy inspi-
rador para la nueva generación de mujeres 
líderes, desafiándonos a trabajar y acompa-
ñarlas en su formación. Quedaron resonán-
dome mensajes muy potentes como Help 
to close the Dream Gap (2). Un importante 
desafío para todos, mujeres y hombres, que 
nos compromete a impulsar cambios para 
que cada mujer pueda desarrollar su verda-
dero potencial. El camino es menos arduo 
que cuando mi generación tuvo que tran-
sitarlo, pero sigue requiriendo de esfuerzo, 
organización, y trabajo de equipo en nues-
tro hogar y en el trabajo. La movida global 
que promueve la diversidad en los cuadros 
gerenciales, sumada a los avances y acceso 
a la tecnología colaboran enormemente. 
Atrévanse a cumplir su sueño o al menos a 
intentarlo. Sueñen en grande, para desarro-
llar su verdadero potencial. Validen un techo 
de cristal solo si Uds. así lo quieren, que ello 
sea una elección, y entonces será perfecta-
mente válida. Que el camino que transiten 
hacia sus metas profesionales sea siempre el 
resultado de una elección personal. Enton-
ces, mirarán hacia atrás con la satisfacción 
y la paz interior que significa haber elegido 
ustedes el camino, con errores y aciertos, 
cualquiera sea la meta profesional que ha-
yan alcanzado.
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I. Algunas palabras preliminares

El feminismo constituye aquello que 
aflora cuando tomamos la palabra, la voz 
pública (1), la cita que nos incluye, el térmi-
no que nos nombra, que no nos amordaza 

u omite en un genérico que no nos designa 
y que refleja la ausencia de pronombres y 
vocablos (2).

El feminismo tiene lugar cuando nos 
reubicamos, cuando nos corremos, cuan-

do queremos elegir, en primera persona, 
las reglas de juego; cuando tomamos las 
riendas, cuando se nos revela como propia 
nuestra potencia (3); cuando nos rehusa-
mos a la sumisión (4); cuando colocamos 
bajo escrutinio imaginarios culturales (5) 

e instancias normativas (6); cuando pro-
testamos e incluso cuando nos enojamos, 
también (7); cuando nos percatamos, en 
última instancia, de que nos habíamos ha-
bituado a la invisibilidad, a la exclusión (8), 
a la violencia (9).

(1) Evento de “Leaders & Daugthers” fue organizado 
por Egon Zehnder el 2 de junio de 2022.

(2) El “Dream Gap Project” fue lanzado por la marca 
Barbie para darle a las niñas los recursos que necesitan 

para creer en sí mismas. El “Dream Gap” es la distancia 
entre lo que las niñas creen que pueden lograr y su verda-

dero potencial.
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